
Informe sobre la evaluación de las ofertas
y

recomendaciones para la adjudicación del contrato

Nombre del Proyecto: Programa de Desarrollo, Inversión y Facilitación del Turismo de
Naturaleza de Argentina: ‘‘La Ruta Natural”

Contrato de Préstamo N°: 5521/OC-AR

Nombre del Proceso: LPN No: 01/2023 “Construcción de muelle turístico para embarcaciones
menores del Puerto de Ushuaia” PDIFTNA-72-LPN-O

Fecha de presentación:



Cuadro 1. Identificación

1.1 Nombre del Prestatario REPÚBLICA ARGENTINA.

1.2 Número del Préstamo 5521/OC-AR.

1.3 Fecha de entrada en vigor 6 de septiembre de 2022.

1.4 Fecha de cierre

a) original

b) modificada

a) 6 de septiembre de 2027.

b) no aplica.

1.5 Nombre del proyecto “Programa de Desarrollo, Inversión y

Facilitación del Turismo de Naturaleza de

Argentina: ‘‘La Ruta Natural”.

1.6 Nombre de la entidad a cargo del proceso de
licitación o Comprador

a) nombre

b) dirección

a) MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

b) Libertad 1133, Piso 5, CP 1012, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

1.7 Datos de identificación del Contrato registrados
en el Plan de Adquisiciones

Nombre del Proceso:

Identificador:

“Construcción de muelle turístico para

embarcaciones menores del Puerto de

Ushuaia” Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

PDIFTNA-72-LPN-O

1.8 Descripción del Contrato Diseño del Proyecto Ejecutivo y construcción

de muelle turístico para embarcaciones

menores en el Puerto de Ushuaia.

1.9 Estimación de Costos

a) PO-0 Inicial.

a) PESOS ARGENTINOS MIL DOSCIENTOS

NOVENTA Y TRES MILLONES

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL



b) PO-1 Actualización al mes de la emisión del
documento de licitación

c) PO-2 Actualización al mes anterior a la
apertura de la Licitación.

DOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS

($1.293.944.002,86).

b) PESOS ARGENTINOS MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL

CIENTO CUARENTA Y OCHO

($1.459.830.148)

c) PESOS ARGENTINOS MIL QUINIENTOS

SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS

SESENTA Y UN MIL DIECISIETE

($1.561.661.017)

1.10 Método de adquisición (marcar uno) LPI______LPN___X__LIL__________

Otro___________

1.11 ¿Se requiere examen previo? Sí _____________ No______X________

1.12 ¿El Contrato es a precio fijo? Sí _______________ No _____X_______

1.13 ¿El Contrato es por suma alzada o por precios

unitarios?

Suma Alzada: Si__X_____ No ________

Precios Unitarios: Sí _______ No__X____

1.14 Cofinanciamiento, si lo hubiere:

a) nombre del organismo

b) porcentaje financiado por el organismo

No aplica

Cuadro 2. Proceso de licitación

2.1 Anuncio general de la licitación

a) fecha de publicación

Development Business, edición No.

IDB-P1107220-11/22 del 23 de

noviembre de 2022



2.2 Anuncio específico de la licitación

a) nombre del periódico nacional

b) fecha de publicación

c) nombre de la publicación internacional

d) fecha de publicación

e) nombre de la página Web de publicación

f) fecha de publicación en la página Web

a) Boletín Oficial de la República

Argentina

a’) Ambito Financiero

b) 27 y 28 de marzo de 2023

b’) 5 y 6 de abril de 2023

c) no aplica

d) no aplica

e) no aplica

f) no aplica

2.3 Documento de Licitación

a) fecha de disponibilidad del documento

b) fecha de comunicación de la no objeción del Banco

c) nombre de la página Web de publicación

d) fecha de publicación en la página Web

a) 27 de marzo de 2023

b) 22 de marzo de 2023

c)

https://www.argentina.gob.ar/turismoyd

eportes/financiamiento-externo/lpn-nde

g-012023-construccion-de-muelle-turisti

co-para

d) 27 de marzo de 2023

2.4 Número de firmas a las que se enviaron y/o adquirieron

los Documentos de Licitación

Se remitió por correo electrónico el

enlace a la página web donde está

publicado el pliego a las firmas Eco

Millenium Global SRL, ECAS S.A.,

CONCRET NOR S.A., Panedile

Argentina S.A.I.C.F. e I.e, tras ser

requerido por dichas firmas a través de

esa vía.



No se tiene información adicional sobre

el número total de firmas que

adquirieron los Documentos de

Licitación.

2.5 Pedidos de Aclaraciones de los licitantes, Aclaraciones

y Enmiendas a los documentos de licitación, si las

hubiere

a) lista de licitantes y fechas en que formularon pedidos

de aclaraciones

b) lista de las fechas de emisión de respuestas a cada

uno de dichos pedidos de aclaración

c) lista de todas las fechas de publicación en la Web de

las aclaraciones.

d) lista de todas las fechas de emisión de enmiendas al

documento de licitación

e) fecha(s) de la comunicación de la no objeción del

Banco.

f) fecha de la publicación en la página Web de las

enmiendas.

a)

1. CONCRET NOR SA (10/04/23,

14/04/23 y 28/04/23).

2. Panedile Argentina S.A.I.C.F

(27/04/23, 28/04/23 y 02/05/23)

b) 1.12/04/2023

2.24/04/2023

3.02/05/2023

c) 1.12/04/2023

2.24/04/2023

3.02/05/2023

d) 1. 27/04/2023

e) 1. 25/04/2023

f) 1. 27/04/2023

2.6 Fecha de la reunión informativa previa a la apertura, si

la hubiere.

No aplica

2.7 Fecha del envío a los licitantes y al Banco del acta de la

reunión informativa.

No aplica



Cuadro 3. Presentación y apertura de las ofertas

3.1 Plazo para la presentación de ofertas

a) fecha y hora originales

b) prórrogas, si las hubiere

a) 10 de mayo de 2023, 15 hrs.

b) No hubo.

3.2 Apertura de las ofertas

fecha y hora 10 de mayo de 2023, 15 hrs.

3.3 Acta de la apertura de las ofertas

fecha del envío al Banco 24 de Mayo del 2023

3.4 Número de ofertas presentadas UNA (1)

3.5 Período de validez de las ofertas

a) período especificado originalmente

b) prórrogas, si las hubiere

c) fecha de comunicación de la no

objeción del Banco, si se requiere

a) 90 días __X__ 120 días ___ 150 días____

b) no aplica

c) no aplica



Cuadro 4A. Precios de las ofertas (tal como se hayan leído en voz alta)

(Completar este cuadro únicamente en licitaciones que incluyen lotes)

NO APLICA

Identificación del

Licitante

Precio de las ofertas leídos en voz alta

(moneda(s) y montos(s) o porcentaje(s))
Modificaciones

Nombre

a)

Ciudad / o
Pcia.

b)

País

c)

Lote Nº 1 Lote Nº 2 Lote Nº 3

Descuentos
ofrecidos

por
combinació
n de lotes

Comentarios1Moneda(s)

d)

Monto(s)
o

porcentaj
e
e)

Moned
a(s)

Monto(s)
o

porcentaj
e

Moneda(s
)

Monto(s)
o

porcentaj
e

1 Describir cualquier modificación de la oferta leída en voz alta como descuentos ofrecidos, retiros, y ofertas alternativas. Indicar también la omisión de garantía de
seriedad de la oferta requerida u otros detalles críticos. (Véase también el Anexo I, párrafo 2).



Cuadro 4B. Precios de las ofertas (tal como se hayan leído en voz alta)
(Completar este cuadro únicamente en licitaciones por lote único)

Identificación del Licitante Precios de las ofertas leídos en voz alta Modificaciones

Nombre

a)

Ciudad/ Pcia.

b)

País

c)

Moneda(s)

d)

Monto(s) o
porcentaje

e)

comentarios

f)

CONCRET NOR S.A.-
PANDEDILLE ARGENTINA
S.A. UTE

Ciudad
Autónoma de
Buenos Aires

República
Argentina Pesos Argentinos 3.181.901.050,18 Sin comentarios

Cuadro 5. Examen preliminar

Licitante

a)

Verificación

b)

Elegibilidad

c)

Garantía de

seriedad de

la oferta

d)

Integridad de la
oferta

e)

Oferta responde
sustancialmente a

lo solicitado

f)

Aceptación para
efectuar un examen

detallado

g)

CONCRET NOR S.A.-
PANDEDILLE
ARGENTINA S.A.
UTE

SI SI SI SI SI SI

Nota: En el Anexo I, párrafo 5, de este documento se explica cada uno de los encabezamientos. Pueden necesitar otras columnas, por
ejemplo, para establecer si la oferta responde a las condiciones técnicas. Véase el ejemplo del Anexo III.



Cuadro 6. Correcciones y descuentos no condicionados

Datos Precio(s) leído(s) en voz alta Correcciones Descuentos

no condicionados

Precio final

Licitante

a)

Moneda(s)

b)

Monto(s)

c)

Errores de
cálculo

d)

Montos
provisionales

e)

Precio(s)
corregido(s)
de la oferta

f) = c) + d) - e)

Porcentaje

g)

Montos
(s)

h)

Precio(s) de la
oferta

corregido(s) o
rebajado(s)

i) = f) - h)

CONCRET NOR
PANDEDILLE
ARGENTINA
S.A. UTE

PESOS
ARGENTINO

S

3.181.901.050,
18

0,00 0,00 3.181.901.050
,18

0,00% 0,00 3.181.901.050,18



Cuadro 7. Tipos de cambio

[Completar con los datos indicados en el documento de licitación]

Moneda utilizada para la evaluación de la oferta: PESOS ARGENTINOS

_________________________________________________________________________

Fecha efectiva del tipo de cambio: NO APLICA

_________________________________________________________________________

Organismo o publicación especificados con respecto al tipo de cambio: NO APLICA

_________________________________________________________________________

Nota: Adjuntar una copia de los tipos de cambio obtenidos del organismo o de la publicación
Mespecificado. NO APLICA



Cuadro 8. Conversión monetaria (una sola moneda)

NO APLICA

Indicar la moneda de la evaluación: ________________________

Datos Precio Composición del pago Cambios Moneda de la
evaluación

Licitante

a)

Precio de la
oferta

corregido y/o
rebajado (en la

moneda
especificada)

b)

Moneda de
pago

c)

Porcentaje
de la oferta
total

d)

Monto en
la moneda

de la
evaluación

e) = b) x d)

Tipo de
cambio
utilizado
por el

Licitante

f)

Montos
en la

moneda
de pago

g) = e) x
f)

Tipo de
cambio
usado
para la

evaluación
h)

Precios
de las
ofertas

i) = g) x h)

Total

j)

Nota: Las columnas a) y b) corresponden a las columnas a) e i) del Cuadro 6.

Cuadro 9. Adiciones, ajustes y precio asignado a las desviaciones

NO APLICA

Indicar la moneda de la evaluación: _______________________________

Licitante

a)

Precio de la oferta
corregido y/o
rebajado

b)

Adiciones

c)

Ajustes3

d)

Precio asignado a
las desviaciones

e)

Precio total

f) = b) + c) + d) + e)



Cuadro 10A. Precios de las ofertas evaluadas

(Completar este cuadro únicamente en licitaciones que incluyen lotes)
NO APLICA

Indicar la moneda de la evaluación:

Identificación del

Licitante

a)

Precio de las Ofertas Evaluadas

Lote Nº 1

b)

Lote Nº 2

c)

Lote Nº 3

d)

Lote Nº …

e)

Descuento
ofrecido por

combinación de
lotes

f)

Cuadro 10B. Combinaciones de Ofertas
NO APLICA

(Completar este cuadro únicamente en licitaciones que incluyen lotes)
Indicar la moneda de la evaluación: ______________________________________

Combinaciones posibles Precio de las ofertas evaluadas

Ranking

k)
Nro. de

combinación
de lotes

a)

Lote 1 a
Licitante

b)

Lote 2 a
Licitante

c)

Lote 3 a
Licitante

d)

Lote … a
Licitante

e)

Lote Nº 1

f)

Lote Nº 2

g)

Lote Nº 3

h)

Lote Nº …

i)

Total

j)



Cuadro 11. Resumen de la evaluación para la calificación (Criterios de Aprobación – Rechazo)
Cláusula IAL 5.3 y 5.5 del Documento Estándar de Licitación Contratación de Obras Menores

Licitante: CONCRET NOR S.A.- PANDEDILLE ARGENTINA S.A. UTE
Licitante califica (SI/NO): NO

Tema

Requisito según
documentos de

licitación

Licitante individual Asociación de firmas

Calificación
para el
requisito
(SI/NO)

Detalle según
oferta

Cump
le

(SI/N
O)

Todas las Partes
Combinadas Cada socio

Detalle según
Oferta

Cumple
(SI/NO)

Detalle según
Oferta

Cu
mpl
e
(SI/
NO)

(a) Volumen de
facturación

Facturación
promedio anual,
Igual o mayor a 1
del presupuesto
oficial de $
1.293.944.002,86

19.450.667.995,96 Si 23.055.524.015,31
15.845.811.976,61

Si Si

(b) Experiencia Ver cláusula 6.5
c) del Documento
de Licitación //
Ver Anexo 6 del
presente informe

NO NO

(c) Equipos Ver cláusula 6.5
d) del
Documento de
Licitación // Ver
Anexo 6 del
presente informe

SI SI

(d) Personal Ver cláusula 6.5
e) del
Documento de
Licitación // Ver
Anexo 6 del
presente informe

NO NO



(e) Activos líquidos y/o
disponibilidad de
crédito.

Monto mínimo de
activos líquidos
y/o de acceso a
créditos Mayor a
$ 86.262.934.

$ 850.000.000,00 Si $ 1.190.000.000,00
$ 510.000.000,00

Si Si

(f) Información sobre
litigios

Suma total de
los importes
de todos los
litigios
judiciales
pendientes en
los cuales el
solicitante es
demandado
represente
más del
TREINTA
POR CIENTO
(30 %) del
patrimonio
neto del
mismo.

No representa más
del 30 %, según
declaración de los
oferentes.

Si No representa más
del 30 %, según
declaración de los
oferentes.

Si Si

_________________________________



Cuadro 12A. Adjudicación propuesta del contrato

(Completar este cuadro únicamente en licitaciones que incluyen lotes)
NO APLICA

Licitante
a) Lote(s)

b)

Precio de la oferta
evaluada

c)

Costo estimado
CO-2
d)

% sobre
CO-2
e)

Cuadro 12B. Adjudicación propuesta del contrato

1. Licitante cuya oferta responde a lo solicitado
y se evalúa como la más baja (licitante
propuesto para la adjudicación del contrato)
a) nombre

b) dirección
____________________________________

____________________________________

2. Si la oferta es de una asociación en
participación o grupo, indicar todos los
participantes, su nacionalidad y las
proporciones estimadas del contrato

3. Nacionalidad de la firma o asociación

4. Fecha estimada (mes y año) de la firma del

contrato

5. Plazo estimado de terminación del contrato

(meses)

Moneda(s) Monto(s) o

porcentaje(s)

6. Precio(s) de la oferta leído(s) en voz alta

7. Correcciones de errores

8. Descuentos

9. Otros ajustes

10. Adjudicación propuesta



Como consecuencia de la evaluación realizada y descripta en los apartados anteriores la CE realiza las
siguientes consideraciones:

La oferta de CONCRET NOR S.A. - PANDEDILLE ARGENTINA S.A. UTE:
● No cumple con los antecedentes en obras similares (IAO 6.5.c)
● No cumple con la calificación/experiencia requerida para el personal técnico (IAL 6.5.e)
● Su oferta de precio está un CIENTO TRES COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (103,75%)

por encima del presupuesto actualizado y un CIENTO CUARENTA Y CINCO COMA NOVENTA
Y UN POR CIENTO (145,91%) por encima del presupuesto del llamado a licitación (ver Anexo 7
“Actualización del presupuesto”).

● La CE considera que la oferta debe ser rechazada.
En consecuencia, en los términos del punto 2.73 de las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-15) y de la cláusula 35 de Pliego de
Bases y Condiciones, la Comisión Evaluadora recomienda declarar fracasada la presente Licitación
Pública Nacional.



Anexo 1.

Anuncios

Ver Archivos Embebidos al presente Informe



Anexo 2.
Consultas, Respuestas, Aclaraciones, Enmiendas y Acta de Reunión Aclaratoria previas a la

apertura.

Ver Archivos Embebidos al presente Informe



Anexo 3.
Acta de Apertura

Ver Archivos Embebidos al presente Informe



Anexo 4.
Pedidos de aclaración y respuestas durante la evaluación de las ofertas

Quejas/Protestas de los licitantes

No se realizaron



Anexo 5.
Corrección de errores aritméticos

No se realizaron



Anexo 6.
Detalle del Cumplimiento de los Requisitos de Calificación2

Licitante3: CONCRET NOR S.A.- PANDEDILLE ARGENTINA S.A. UTE
Socio4:

Volumen de facturación: CONCRET NOR S.A.: 15.845.811.976,61 y PANDEDILLE ARGENTINA S.A.
UTE: 23.055.524.015,31

Requisito según Documento de Licitación: Facturación promedio anual, Igual o mayor a 1 del
presupuesto oficial de $ 1.293.944.002,86

Ejercicio Volumen de Facturación (US$)
31/01/2023 - 15.845.811.976,61 no aplica
31/12/2022 - 23.055.524.015,31
Promedio: 19.450.667.995,96

Experiencia5

Requisitos
según

documento
de licitación

Antecedentes presentados por el Licitante en la oferta Cumpl
e

(SI/N
O)

Justificación del
incumplimientoObra Nro. Monto

Contrato
Plazo
(meses)

Características
Técnicas

Experiencia
en proyectos
ejecutivos
similares

Cantidad de
proyectos
ejecutivos
diseñados de
naturaleza y
complejidad
equivalentes
a las de las
Obras
licitadas es:
DOS (2) en
los últimos
DIEZ (10)
AÑOS.

Ministerio
de

Transporte,
Secretaria
de Obras de
TRansporte/
Ampliación
Muelle

Comandant
e Luis

Piedrabuen
a-2da

etapa-Provi
ncia de
Chubut /

Valor del
contrato
final: $

779.380.98
1,22

Fecha de
inicio:

14/07/17

Fecha de
finalizació

n:
15/03/19/

(Ver descripción de
obra)

SI

5 Para demostrar que el Licitante cumple con los requisitos de experiencia, bastará con incluir el análisis satisfactorio
de la cantidad de obras requeridas por el documento. En cambio, para demostrar que el Licitante no cumple con los
requisitos de experiencia, deberá incluirse un análisis de todas y cada una de las obras presentadas por el Licitante
en su oferta.

4 Incluir el análisis correspondiente a cada uno de los socios de una asociación o consorcio.

3 Incluir los análisis correspondientes a: (i) todos los Licitantes que presentaron ofertas cuyos precios evaluados
fueron menores al correspondiente al Licitante al cual se propone adjudicar el contrato, pero que no están calificados
para ejecutar el contrato y (ii) el Licitante al cual se propone adjudicar el contrato. Se incluirá también copia de las
partes de las ofertas de los Licitantes cuyos precios evaluados fueron menores al correspondiente al Licitante al cual
se propone adjudicar el contrato, que demuestra que estos Licitantes no están calificados para ejecutar el contrato.

2 Los cuadros que se proponen en este anexo deben utilizarse para demostrar si los Licitantes cumplen o no con los
requisitos de calificación establecidos en el documento de licitación.



Municipalida
d de

Escobar/
Obra de
Paso Bajo
Nivel

Vehicular y
Peatonal
Calle Pablo
Podestá y
Vías del
Ferrocarril
Mitre/

VAlor del
contrato
final:

$2.248.906
.062,14

Fecha de
inicio:

05/04/21

Fecha de
finalizació

n:
28/12/22/

(Ver descripción de
obra)

SI

Experiencia
en obras
similares

cantidad
mínima obras
similares
completas
(100%) en los
últimos 10
años: 3
.Deben contar
con las
siguientes
característica
s: similar
complejidad
tecnológica,
similar
envergadura,
tipologías
(muelles,
puertos,
puentes, obra
civil de gran
magnitud).

Ministerio
de

Transporte,
Secretaria
de Obras de
TRansporte/
Ampliación
Muelle

Comandant
e Luis

Piedrabuen
a-2da

etapa-Provi
ncia de
Chubut /

Valor del
contrato
final: $

779.380.98
1,22

Fecha de
inicio:

14/07/17

Fecha de
Finalizaci

ón:
15/03/19

Proyecto ejecutivo
(incluye estudio de
suelos). Tareas
preliminares.
Movilización y
desmovilización.
Ampliación de
muelle turístico.
Carpeta de
rodamiento de
hormigón H21 malla
Q188 (50 kg/m3):
188,18 m3. Canal
de servicios.
Tapadas
premoldeadas de
H°A°: 18, 52 m3.
Bolardo de fundición
para tiro de 60 Tn: 6
u. Instalación para
agua potable, y
contra incendio.
Escalera marinera
L=8 m: 6 u. Pilotes
de H°A° H21
Diámetro 1,15 m:
1.358,85 m. Anillos
premoldeados -
Ejecución
premoldeado y
montaje: 35 u.
Cabezales de H°A°
H21
(premoldeado-mont
aje 1°-2° etapa): 28
u. Vigas Losa de H°
A H27
(premoldedado
montaje): 84 u.

NO No detalla
profundidad de
los pilotes para
verificar que
cumple con la
obra marítima
similar
solicitada



Relleno de vigas de
borde de H°A°: 12
u. Losa de unión
entre vigas de H°A°
H21: 78 u.
Estructura para
defensas elásticas
(premoldeado-mont
aje-Hormigón in
situ):6 u. MACIZO
DE AMARRE T4.
Pilotes de H° A°
H21 Diámetro 1,50
m: 510 m.
CAbezales de H° A°
H21: 407,48 m3.
Escalera central: 1
u. Escalera lateral: 1
u. Baliza: 1 u.
MACIZO DE
AMARRE T7.
Pilotes H° A° H21
Diámetro 1,50 m:
480 m. Cabezales
de H°A° H21:
563,20 m3. Bolardo
de fundición para
tiro de 200 Tn: 4 u.
NUEVOS ÍTEMS.
Nuevo Sistema de
defensa elástica: 6
u. Nueva instalación
de iluminación de
proyectores leds y
fuerza motriz.
Conjunto ménsulas
en cada pilote para
apoyo de
premoldeados: 12 u.
Bolardos de
fundición 225 Tn: 4
u. Conjunto
ménsulas en cada
pilote para apoyo de
premoldeados: 16 u.

obra marítima
que incluya la
ejecución de
más de
TREINTA (30)
pilotes de al
menos UN (1)
metro de
diámetro y
una
profundidad

Municipalida
d de

Escobar/
Obra de
Paso Bajo
Nivel

Vehicular y
Peatonal
Calle Pablo
Podestá y
Vías del

Valor del
contrato
final:

$2.248.906
.062,14

Fecha de
inicio:

05/04/21

Fecha de
finalizació

n:
28/12/22

El paso bajo nivel
de doble mano, se
inicia en la Calle
Podestá y finaliza
en la Calle Gral.
Güemes, con
carriles de 4,50 m
de ancho cada uno
y una circulación
peatonal de 1,50m
de ancho sobre uno
de los lados de la
calzada. El paso

NO



igual o mayor
a TREINTA Y
CINCO (35)
metros,
durante los
últimos DIEZ
(10) años
contados
desde la
fecha de
apertura de la
presente
licitación.

Ferrocarril
Mitre/

Bajo Nivel consta de
2 puentes
ferroviarios de
tablero U isostáticos
e independientes,
de hormigón
pretensado de dos
tramos cada uno,
con una luz por
tramo de 14 m y un
ancho interno de
3,60 m cada uno.
Estos tableros U
apoyan sobre vigas
dinteles mediante
apoyos de neopreno
y descansan sobre
pilotes columna,
perforados y
hormigonados in
situ, como sistema
de fundación. La
obra se completa
con la
pavimentación con
H° S° en 0,25 m de
espesor de todo el
sector afectado por
la obra, en las calles
Fray Mamerto
Esquiú, 12 de
Octubre y Capello
en las
inmediaciones del
Club Sportivo
Escobar y la
conducción de los
desagües pluviales
a través de
sumideros y caños
de diámetro acorde
a los requerimientos
hasta el pozo de
bombeo. Se preve
la instalación de un
sistema
electromecánico
compuesto por
bombas
sumergibles,
sensores de niveles
y tablero.

demostrar
experiencia
como
Contratista en
al menos

Ministerio
de

Infraestructu
ra, Energía

y

Valor del
contrato
final: $

942.550.69
3,96

Fecha de
inicio:

02/08/21

Fecha de

Movimiento de
suelos: retiro de
roca de protección
de talud: 557,50 m3.
Recolocación de
roca para protección

SI



DOS (2)
obras
públicas en la
República
Argentina.

Planificación
.

Subsecretari
a de Obras
Públicas.

Dirección de
Infraestructu
ra Portuaria

de la
Provincia de
Chubut./
Ampliación
Muelle
Nuevo
Puerto
Rawson.

Provincia de
Chubut/

finalizació
n:

12/12/22/

de muro: 557,50 m3
Terraplén de
avance: 3.239 m3.
Retiro de terraplén
de avance: 3.239
m3. Protección de
talud con
colchonetas 4,00 x
2,00 x 0,23 m:
677,82 m2.
Ampliación de
muelle: Pilotes
H°A°: D= 0,75 m
H30: 245,95 m
D=8,85 m H30:
98,65 m. Cabezales
H°A°: H30 -
Hormigonado 1° y
2° Etapa: 201,66
m3. Vigas losa H°A°
H30: Premoldeado
losa PI: 195,81 m3.
Transporte y
colocación losa PI:
195,81 m3. Vigas
de frente: 34,61 m3.
Vigas de frente in
situ: 17,73 m3.
Vigas de cierre lado
tierra: 25,03 m3.
Losas y carpetas de
rodamiento: Losa de
unión entre vigas
H°A° H30: 33,91
m3. Loseta en zona
de tapas de
servicios: 0,74 m3.
Carpeta de
rodamiento H30:
94,80m3. Losa de
aproximación e=
0,20 m: 71,10 m3.
Estructura para
defensas elásticas:
premoldeados:
19,59m3. Sistemas
de defensas (bitas e
instalaciones):
Sistema de defensa
elástica: 5 u.
Manijas rebatibles:
5u. Bita para tiro de
10 Tn: 5 u.
Instalación de agua
potable y contra
incendio.
Instalación,
balizamiento y



fuerza motriz. Canal
de desagüe: 47,40
m. Tapacantos y
protección
vehicular: 47,70 m.
MODIFICACIÓN DE
OBRA N°1:
Terraplén de
avance: 2.115 m3.
Retiro de terraplén
de avance: 2.115
m3. Ampliación de
muelle: Pilotes de
H°A° D= 0,75 m
H30: 85,70 m3.
D=0,85 m H30:
21,90 m3.
Saneamiento y
retiro de obstáculos.
MODIFICACIÓN DE
OBRA N°2:
Terraplén de
avance: 1.610 m3.
Vigas de frente:
6,92 m3. Cañero
instalación de
servicio y junta de
dilatación: 28 m.
Cañero adicional
para futuras
instalaciones,
corrimiento del
tablero central:
47,60 m

deberán
acreditar
haber
realizado un
Proyecto
Ejecutivo en
al menos
UNA (1) obra
de las TRES
(3)
presentadas
con
característica
s similares al
proyecto
licitado.

SI

Para cumplir
con este
requisito, las
obras citadas

SI



deberán estar
terminadas al
CIEN POR
CIENTO
(100%),
acreditada
fehacienteme
nte

Equipos

Requisitos según
documento de licitación

Equipos presentados
por el Licitante en la

oferta

Cumple (SI/NO) Justificación del
incumplimiento

Cuadro detalle equipo
(denominación del
equipo, la marca, el año
de fabricación e
informando para cada
equipo si es de propiedad
de la empresa, por
leasing o si lo alquilará,
informando en los dos
últimos casos con que
firma tiene el compromiso
para su utilización en la
obra que se licita):
Aplanadora Vibratoria
Autopropulsada –
Potencia 140 HP

1, propio. Potencia 130
HP

SI

- Camión – Potencia 160
HP

1, propio. Potencia 320
HP

SI

- Vibroapisonador –
Potencia 2 HP 1, propio. Potencia 4

SI

- Vibrador de Inmersión –
Potencia 2 HP 1, propio. Potencia 5,5 SI

- Martillo Hidráulico –
Potencia 75 HP 1, propio SI

- Grúa 75 tn – Potencia
200 HP

1, propio. 125 tn,
Potencia 289 HP

SI

- Remolcador con pontón
de servicio – Potencia
350 HP

1, alquiler. Presenta
documentación

SI

- Vibrohincador con GE –
Potencia 550 HP 1, propio SI

- Perforadora Rotativa –
Potencia 180 HP 1, propio. 185 HP

SI

- Motocompresor 20 m3 –
Potencia 220 HP 1 propio, 285 HP SI

- Bote Semirígido – 2, alquiler. Presenta SI



Potencia 50 HP documentación

Pontón 4, alquiler. Presenta
documentación

SI

Personal

Requisitos según
documento de licitación

Personal presentado
por el Licitante en la

oferta

Cumple (SI/NO) Justificación del
incumplimiento

Personal clave para el
diseño del Proyecto
Ejecutivo
Coordinador de Diseño
de Proyecto (cumple
requisitos Pliego)

SI

Formación profesional
(Ingeniero civil o
Hidráulico)

Ing. Civil José Orengo

Años de experiencia (10
años) CUMPLE

Experiencia en el cargo
propuesto (Mínimo TRES
(3) proyectos de
experiencia en proyectos
similares
en los últimos DIEZ (10)
años.)

CUMPLE

Diseño de Proyecto SI

Formación profesional
(Ingeniero Civil esp. en
puertos)

Ing. Civil Julián Orengo
No tiene título de

especialista en puertos
pero cuenta con la

experiencia
Años de experiencia (10
años) CUMPLE

Experiencia en el cargo
propuesto (Mínimo TRES
(3) proyectos de
experiencia en proyectos
similares
en los últimos DIEZ (10)
años)

CUMPLE

Diseño de Proyecto CUMPLE SI
Formación profesional
(Ingeniero Hidráulico)

Ing. Civil Pablo Arecco.
Msc Ing. Hidráulica

Años de experiencia (10
años) CUMPLE

Experiencia en el cargo
propuesto (Mínimo TRES
(3) proyectos de

CUMPLE



experiencia en proyectos
similares
en los últimos DIEZ (10)
años)

Diseño de Proyecto
Instalaciones

NO CUMPLE NO

No se puede evaluar la
experiencia solicitada
porque no presenta CV
personal. Presentan
experiencia de la

empresa
Formación profesional
(Ingeniero Electricista)

Ing. Elbio David
Rebottaro

Años de experiencia (10
años)

No se puede evaluar
porque falta cv personal

Experiencia en el cargo
propuesto (Mínimo TRES
(3) proyectos de
experiencia en proyectos
similares
en los últimos DIEZ (10)
años)

No se puede evaluar
porque falta cv personal

Estudios preliminares y
estudios de suelos

CUMPLE SI
Formación profesional
(Geólogo) Ing. Justo Vicente Dome

Años de experiencia (10
años) CUMPLE

Experiencia en el cargo
propuesto (Mínimo TRES
(3) proyectos de
experiencia en proyectos
similares
en los últimos DIEZ (10)
años)

CUMPLE

Personal clave para la
construcción de la obra
Representante Técnico
(cumple requisitos
Pliego...)

SI SI

Formación profesional
(Ingeniero civil esp. en
puertos y/o hidráulico)

Ing. Civil Osvaldo
Dalfonso

Años de experiencia (10
años) CUMPLE

Experiencia en el cargo
propuesto (Al menos
DIEZ (10) años como
Representante Técnico
de obra)

CUMPLE



Jefe de Obra (cumple
requisitos Pliego...)

NO NO No cumple con la
experiencia requerida

Formación profesional
(Ingeniero civil esp. en
puertos y/o hidráulico)

Ing. Civil Luciana
Ledesma con orientación

hidráulica
Años de experiencia (10
años) NO CUMPLE

Al menos DIEZ (10) años
como Jefe de obra en
obras equivalentes a la
licitada

NO CUMPLE

Responsable Ambiental y
Social (cumple
requisitos Pliego...)

SI
NO

Formación profesional
(Profesional en Cs.
Ambientales o similar)

Li. Javier Desumvila
Lic. en Seguridad

Ambiental
Años de experiencia (5
años) CUMPLE

Al menos CINCO (5)
años en trabajos de
supervisión ambiental de
obra

NO CUMPLE

No se pueden verificar
los años de experiencia

en trabajos de
supervisión ambiental
de obra ya que el CV no
contiene fechas de los

trabajos.
Responsable en
Seguridad e Higiene
(cumple requisitos
Pliego...)

SI

NO

Formación profesional
(Profesional en Seg. e
Higiene con formación de
grado o posgrado)

Tec. Yamila Noir
Técnico en Seguridad,
Higiene y Control
Ambiental Industrial

NO El profesional propuesto
no cumple con el

requisito de contar con
formación de grado o

posgrado
Años de experiencia (5
años) NO CUMPLE

Al menos CINCO (5)
años en trabajos
relacionados con la Seg.
e Hig. en obra

NO CUMPLE

Otros requisitos (Sección IV Formularios de Oferta)

Información requerida Cumple (SI/NO) Justificación del incumplimiento

FORMULARIO MDD: Descripción de
la Metodología de Diseño NO

No contiene toda la información solicitada.
Falta procedimientos de revisión y aprobación
de la calidad, roles, responsabilidades,
adquisiciones sostenibles, enfoque de gestión
de riesgos, detalles de mejora al aplicar
ingeniería de valor,



FORMULARIO ODO: Descripción de
la Organización de las Obras NO

No contiene toda la información solicitada:
falta incluir la información pertinente a la
Organización en el Lugar de las Obras en
forma gráfica y con explicaciones

FORMULARIO EDC: Descripción de
la Estrategia de Construcción

NO

No contiene toda la información solicitada: la
estructura del equipo, el papel las
responsabilidades de cada miembro y cómo
interactúan, los procedimientos de aprobación
y el aseguramiento de la calidad; La obtención
y gestión de consentimientos, permisos y
aprobaciones; La preparación, frecuencia y
uso de informes, incluidos los temas
ambientales, sociales, salud y seguridad
(ASSS); La forma en que se integra a los
trabajos la Supervisión Técnica y de Control
de Calidad propios del Contratista para
asegurar la calidad de los diseños, las obras Y
los materiales

FORMULARIO MCAC: Guía sobre los
Métodos Constructivos de Actividades
Clave

NO

Falta informar dotación personal.
FORMULARIO SAC: Guía sobre la
Supervisión y Aseguramiento de
Calidad

SI Presenta, adicionalmente, guía sobre
elaborados de ingeniería y de obra

FORMULARIO PDT: Guía sobre el
Programa de Trabajo NO No contiene toda la información solicitada:

Faltan pruebas, otros y detalle
FORMULARIO CDM: Cronograma de
Movilización NO Falta detalle en la apertura del cronograma
FORMULARIO CEDC: Cronograma
de Ejecución de Diseños y
Construcción

NO
Falta detalle en la apertura del cronograma

Subcontratistas propuestos SI

Otros requisitos (IAO 14.1)

Información adicional requerida
IAO 14.1

Cumple (SI/NO) Justificación del incumplimiento

Código de Conducta (ASSS) SI
Estrategias de Gestión y Planes
de Implementación (EGPI) para
administrar (ASSS) riesgos e
impactos

SI

Plan de Seguridad e Higiene
Laboral

SI

Activos líquidos y/o disponibilidad de crédito



Requisitos
según

documento de
licitación

Activos y/o créditos presentados
por el Licitante en la oferta

Cu
mpl
e
(SI/
NO)

Justificación del
incumplimiento

Descripción Documento de
respaldo

Monto en PESOS
($)

Monto mínimo
de activos
líquidos y/o de
acceso a
créditos Mayor
a $ 86.262.934.

Calificación
crediticia vigente
y línea aprobada
y disponible

Información
Otorgada por el

Banco
Credicoop. para
CONCRET
NOR S.A

$1.190.000.000,00
SI -

Información
Otorgada por el

Banco de
Corrientes.para
PANDEDILLE
-ARGENTINA

S.A.

$510.000.000,00 -

Total - - - - - - 1.700.000.000,00

Información sobre litigios

Lista de litigios: Presenta declaración jurada.

Cumple (SI/NO): SI.

Justificación del incumplimiento:



Anexo 7.
Actualización de precios

Ver Archivos Embebidos al presente Informe
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
 



Licitación Pública Nacional 01/2023 PDIFTNA-72-LPN-O
 



REPÚBLICA ARGENTINA Programa de Desarrollo, Inversión y Facilitación del Turismo de Naturaleza de
Argentina: ‘‘La Ruta Natural” Préstamo BID N° 5521/OC-AR “Construcción de muelle turístico para
embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia” - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. 1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB-P1107220-11/22
del 23 de noviembre de 2022. 2. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el costo del Programa de Desarrollo, Inversión y
Facilitación del Turismo de Naturaleza de Argentina: ‘‘La Ruta Natural” (AR-L 1336) y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato correspondiente a la
Licitación Pública Nacional N° 01/2023: Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores
que realizan excursiones marítimas en el Canal Beagle – Puerto de Ushuaia; resultante del presente
llamado a Licitación.. 3. El Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación invita a los Oferentes elegibles
a presentar ofertas selladas para “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del
Puerto de Ushuaia” - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El plazo de diseño
es de TRES (3) meses y el plazo de construcción es de QUINCE (15) meses. 4. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15, y está abierta a todos los Oferentes de países
elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 5. Los Oferentes elegibles que estén
interesados podrán obtener información adicional de la Dirección de Ejecución de Préstamos
Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE
TURISMO Y DEPORTES solicitándola al siguiente correo electrónico: adquisiciones@turismo.gob.ar. 6.
Los requisitos de calificación incluyen requisitos técnicos, económicos, de experiencia, de elegibilidad y
legales, entre otros. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales. Mayores detalles
se proporcionan en el documento de Licitación. 7. Los Documentos de Licitación estarán disponibles en
la página web https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/financiamiento-externo/convocatorias-y-
circulares. Allí los Oferentes interesados podrán descargar un juego completo de dichos Documentos. 8.
Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 15 hs del 10 de mayo
de 2023. Las Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las Ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que
deseen asistir en persona o en línea, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 15 hs del 10
de mayo de 2023. 9. Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de la Oferta por el monto de PESOS ARGENTINOS TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 09/100 ($ 38.818.320,09). 10. La dirección para la
presentación de las Ofertas es: Dirección de Ejecución de Préstamos Internacionales Dirección: Libertad
1133 Piso/Oficina: Piso 5 Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires Código postal: 1012 País:
Argentina Teléfono: 011 4519-8010 Correo electrónico: adquisiciones@turismo.gob.ar



 
e. 27/03/2023 N° 19313/23 v. 28/03/2023
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
 



Licitación Pública Nacional 01/2023 PDIFTNA-72-LPN-O
 



REPÚBLICA ARGENTINA Programa de Desarrollo, Inversión y Facilitación del Turismo de Naturaleza de
Argentina: ‘‘La Ruta Natural” Préstamo BID N° 5521/OC-AR “Construcción de muelle turístico para
embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia” - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. 1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB-P1107220-11/22
del 23 de noviembre de 2022. 2. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el costo del Programa de Desarrollo, Inversión y
Facilitación del Turismo de Naturaleza de Argentina: ‘‘La Ruta Natural” (AR-L 1336) y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato correspondiente a la
Licitación Pública Nacional N° 01/2023: Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores
que realizan excursiones marítimas en el Canal Beagle – Puerto de Ushuaia; resultante del presente
llamado a Licitación.. 3. El Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación invita a los Oferentes elegibles
a presentar ofertas selladas para “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del
Puerto de Ushuaia” - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El plazo de diseño
es de TRES (3) meses y el plazo de construcción es de QUINCE (15) meses. 4. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15, y está abierta a todos los Oferentes de países
elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 5. Los Oferentes elegibles que estén
interesados podrán obtener información adicional de la Dirección de Ejecución de Préstamos
Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE
TURISMO Y DEPORTES solicitándola al siguiente correo electrónico: adquisiciones@turismo.gob.ar. 6.
Los requisitos de calificación incluyen requisitos técnicos, económicos, de experiencia, de elegibilidad y
legales, entre otros. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales. Mayores detalles
se proporcionan en el documento de Licitación. 7. Los Documentos de Licitación estarán disponibles en
la página web https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/financiamiento-externo/convocatorias-y-
circulares. Allí los Oferentes interesados podrán descargar un juego completo de dichos Documentos. 8.
Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 15 hs del 10 de mayo
de 2023. Las Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las Ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que
deseen asistir en persona o en línea, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 15 hs del 10
de mayo de 2023. 9. Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de la Oferta por el monto de PESOS ARGENTINOS TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 09/100 ($ 38.818.320,09). 10. La dirección para la
presentación de las Ofertas es: Dirección de Ejecución de Préstamos Internacionales Dirección: Libertad
1133 Piso/Oficina: Piso 5 Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires Código postal: 1012 País:
Argentina Teléfono: 011 4519-8010 Correo electrónico: adquisiciones@turismo.gob.ar
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNACIONALES



LPN N° 01/2023 – “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia”



PDIFTNA-72-LPN-O



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur¨



Programa de desarrollo, inversión y facilitación del turismo de naturaleza de Argentina: “La ruta natural"



Préstamo BID 5521/OC-AR



CIRCULAR ACLARATORIA N° 1.



 



En respuesta a las consultas recibidas al correo electrónico adquisiciones@turismo.gob.ar, asignado por el 
organismo a tal fin, en virtud de lo manifestado en la cláusula IAO 11.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional N° 01/2023 el Contratante comunica la siguiente Circular Aclaratoria N° 1.



CONSULTA N°1:



Solicitar, si es posible, los planos del “Anexo X Instalaciones” en formato .dwg u otro, ya que la lectura de los 
pdf que están cargados en el drive se dificulta



RESPUESTA N°1



A lo solicitado, se cumple con agregar en el link de descarga de Anexos al Pliego 
(https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Joqp6JBt5YCIihkde5L6e_y_HnGKQS4h) dentro del “Anexo X 
Instalaciones” los planos en formato .dwq solicitados.
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNACIONALES



LPN N° 01/2023 – “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia”
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CIRCULAR ACLARATORIA N° 2.



 



En respuesta a las consultas recibidas al correo electrónico adquisiciones@turismo.gob.ar, asignado por el 
organismo a tal fin, en virtud de lo manifestado en las cláusulas IAO 11 y 12 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional N° 01/2023 el Contratante comunica la siguiente Circular Aclaratoria N° 2.



CONSULTA N°1:



¿Con respecto a solicitud anterior sobre los planos de instalaciones, sería posible conseguir un dwg de las 
instalaciones eléctricas? Ya que en el drive se observa únicamente el de instalaciones de agua e incendio.



 



RESPUESTA N° 1



A lo solicitado, se han vinculado al link de descarga de Anexos al Pliego 











(https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Joqp6JBt5YCIihkde5L6e_y_HnGKQS4h) en   “Anexo X 
Instalaciones” los planos en formato .dwq. solicitados.



 



CONSULTA N° 2:



Luego, quisiéramos consultar si la unidad de medida del ítem 10.1 “Tapada canal de servicios chapa estampada 
bastón trabado” es correcta o si deberían ser metros lineales.



 



RESPUESTA N° 2



Se informa que la unidad de medida en el ítem 10.1 se computó por m2 de chapa necesaria para que puedan tapar 
los canales de servicios.



 



CONSULTA N° 3:



Basándonos en el cómputo y memoria descriptiva, se interpreta que la construcción del Espigón E1 no está 
contemplada en esta etapa, sin embargo, en los planos de las instalaciones se puede observar que tienen en 
cuenta este espigón. ¿Este tramo de las instalaciones debería considerarse en el muelle existente o es una 
proyección a futuro que debe ser descartada en esta licitación?



 



RESPUESTA N° 3



Al respecto se informa que el espigón E1 no forma parte del presente contrato de obra. Dicha información está 
indicado a modo informativo. Todas las instalaciones que figuren en él no se deben computar como trabajos a 
realizarse.



 



CONSULTA N° 4:



Sumado a las consultas realizadas con anterioridad, solicitamos aclarar si el sistema de contratación será por 
ajuste alzado o precio unitario. Aguardo respuesta.



 



RESPUESTA N° 4



El sistema de contratación utilizado para llevar a cabo esta obra es por Ajuste Alzado.
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNACIONALES



LPN N° 01/2023 – “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia”



PDIFTNA-72-LPN-O



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur



Programa de desarrollo, inversión y facilitación del turismo de naturaleza de Argentina: “La ruta natural"



Préstamo BID 5521/OC-AR



CIRCULAR ACLARATORIA N° 3.



 



En respuesta a las consultas recibidas al correo electrónico adquisiciones@turismo.gob.ar, asignado por el 
organismo a tal fin, en virtud de lo manifestado en las cláusulas IAO 11 y 12 del Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública Nacional N° 01/2023 el Contratante comunica la siguiente Circular Aclaratoria N° 3. 



CONSULTA N°1: 



Con respecto a cómo considerar los plazos de obra en nuestro análisis, ya que entendemos que la información 
disponible en el Pliego es contradictoria.  Los artículos a tener en cuenta en el análisis del plazo, son los 
siguientes: DDL – IAO 1. 2 dice  …“El plazo para la ejecución de la totalidad del contrato es de DIECIOCHO 
(18) meses, contemplando el diseño y la construcción del proyecto. El plazo previsto para la elaboración del 
Diseño del Proyecto Ejecutivo es de TRES (3) meses, contados desde la fecha de firma del contrato. El plazo 
previsto de ejecución de la obra es de QUINCE (15) meses contados desde la fecha de suscripción del acta de 
inicio de obra y no podrá ser variado por el Oferente”…. CPC – Disposiciones Generales -  CGC 1.1 (u)  …”  
La Fecha Prevista de Finalización del Diseño del Proyecto Ejecutivo es TRES (3) meses contados desde de la 











Fecha de Inicio. Dentro de la Fecha Prevista para la Finalización del Diseño, el Contratista deberá presentar: ● 
Relevamiento y estudios preliminares dentro de los DIEZ (10) días contados desde la Fecha de Inicio. ● El 
Estudio de Suelos dentro de los VEINTE (20) días contados desde la Fecha de Inicio. ● Entrega preliminar del 
Proyecto Ejecutivo dentro de los SESENTA (60) días contados desde la Fecha de Inicio”…. CPC – Disposiciones 
Generales -  CGC 1.1 (v)  …”La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es de QUINCE (15) 
meses contados desde la Fecha de Inicio de las Obras”…CPC – Disposiciones Generales -  CGC 1.1 (e e )  …”La 
Fecha de Inicio será la fecha de suscripción del Contrato”… Entendemos que lo indicado en las CPC – 
Disposiciones Generales -  CGC 1.1 (v)  , el plazo de 15 meses a considerar se refiere al plazo de la ejecución de 
las obras y a ser contado a partir de la aprobación del Diseño, o lo que es igual a mantener los plazos según  DDL 
– IAO 1. 2.  Favor confirmar si nuestro parecer es correcto.



RESPUESTA N° 1:



El plazo de DIECIOCHO (18) meses para la ejecución de la totalidad del contrato, establecido en DDL – IAO 1. 2, 
no es un plazo corrido, sino que surge de la sumatoria de los plazos para la elaboración del Diseño del Proyecto 
Ejecutivo y la ejecución de la obra, de TRES (3) y QUINCE (15) meses respectivamente. 



Asimismo, de conformidad con lo estipulado en la subcláusula CGC 1.1 (ff) “La Fecha de Inicio de Obras será a los 
QUINCE (15) días de la aprobación del Proyecto Ejecutivo…”, quedando de manifiesto la existencia de un plazo 
intermedio desde la aprobación del Proyecto Ejecutivo entre el plazo de elaboración del Diseño del Proyecto 
Ejecutivo, el cual comprende las entregas previstas en la la subcláusula CGC 1.1 (u), y el plazo correspondiente a la 
ejecución de la obra.



CONSULTA N°2: 



Es posible que en el ítem 2.3 “Perforación y Hormigonado de pilotes en Pasarela y Plazoleta” hayan incluido 
únicamente los pilotes de las plazoletas 2 y 3, omitiendo la plazoleta 1 y las pasarelas?



RESPUESTA N° 2:



Se recuerda lo establecido en la sección IX del Pliego en donde se prevé que “las cantidades que se detallan a 
continuación son meramente referenciales, siendo responsabilidad del Oferente y contratista la definición de las 
cantidades para el diseño y ejecución de obra hasta alcanzar el objetivo del proyecto”.



CONSULTA N°3:



Metodología de Ajuste de los precios del Contrato, en particular sobre los meses de referencia a considerar: El 
Pliego en la Sección VI. Condiciones Particulares del Contrato (CPC), referido al punto CGC 47.1, indica que 
no se aplica dicho artículo, y define que …”Los precios del contrato estarán sujetos a ajuste de precios según la 
metodología descrita en el Anexo XV y supletoriamente por el Decreto N° 691/2016 y complementarios”…. A su 
vez dicho Anexo XV – define de manera genérica la metodología de ajuste de los precios. El detalle de la 
metodología de ajuste de precios está definida en la Sección VI. Condiciones Particulares del Contrato (CPC), 
referido al punto CGC 47.1(Pág 149), en cuanto al origen de los datos de insumos dice ….” Y se deberán utilizar 
los valores allí publicados, correspondientes al mes inmediato posterior al mes (tanto el base como el 
disparador) para el cual se calcule la Variación de Referencia”…. Entendemos que esta definición podría llevar 
a incurrir en errores en el momento de la definición de los meses a considerar como Sub”o” (mes origen) y Sub 
“i” (mes de redeterminación para ajuste ), además considerando lo normado por el Decreto 691/2016, 











entendemos que nuestro análisis para la Oferta debe considerarse como referencia lo siguiente:  Mes Base (sub 
“0”) – aquel que resulte de considerar el mes resultante de la fecha de 28 días anteriores a la presentación de la 
Oferta. Mes Disparador Redeterminación (Sub”i”) – Mes de ejecución de los trabajos.



RESPUESTA N° 3:



De acuerdo con lo establecido en el Anexo XV “METODOLOGÍA DE REDETERMINACIÓN”, el mes base 
(sub “0”) corresponderá al mes anterior al de presentación la oferta.



En cuanto al mes disparador (Sub”i”), corresponderá a partir del mes en que los costos de los factores principales 
que los componen (según fórmula expresada en la cláusula CEC 47.1) reflejen una variación promedio 
ponderada  superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al precio surgido de última 
redeterminación de precios, según corresponda.



CONSULTA N° 4:



En  CGC 48.1 se indica lo siguiente: “La proporción que se retendrá de los pagos es: CINCO POR CIENTO (5 
%). Las sumas retenidas no devengarán intereses ni actualizaciones de ningún tipo a favor del Contratista. 
Previa conformidad del Contratante, el Contratista podrá sustituir las retenciones por una póliza de caución o 
garantía bancaria, con las particularidades indicadas en IAO 43.1.” En IAO 43.1 se hace referencia a los 
Formularios de Contrato, Sección X. No obstante, dentro de los formularios no existe uno para Retenciones. Se 
consulta si podrá sustituirse la retención por una Póliza de Caución.[VA2] 



RESPUESTA N°4:



Si, se podrá sustituir la retención por una Póliza de Caución.



CONSULTA N° 5:



En relación a la provisión de algunos materiales, existe falta de definición técnica entre las especificaciones y los 
planos entregados, por lo que se solicita confirmar si deberán considerarse las siguientes características, que 
son de uso habitual en este tipo de infraestructuras, para los materiales metálicos:



Barandas metálicas: Acero Galvanizado.a. 
Soporte de Defensas: Acero pintado epoxib. 
Tapas de canal de servicios: chapa acero galvanizadac. 
Columnas iluminación: Acero Galvanizadod. 



RESPUESTA N° 5:



Se confirma que los materiales a emplear son:



Barandas metálicas: Acero Galvanizado.a. 
Soporte de Defensas: Acero pintado epoxib. 
Tapas de canal de servicios: chapa acero galvanizadac. 
Columnas iluminación: Acero Galvanizadod. 



CONSULTA N° 6: 











En relación a la Circular Modificatoria Nº 1, en la misma se agregó un listado de cantidades modificado. 
Entendemos que en el ítem 2.3 se omite una cantidad importante de m3 para pilotes en Pasarela y Plazoletas. 
Solicitamos revisar el valor. Asimismo consultamos, si en caso de considerar el Oferente una cantidad diferente 
para un ítem, dicha cantidad debe plasmarla en su Panilla de Cotización o bien deben respetarse las cantidades 
indicadas en el Listado de Cantidades del pliego.



RESPUESTA N° 6:



Se vincula en el Anexo correspondiente el Listado de Cantidades, donde se precisa el ítems 2.3 “Perforación y 
Hormigonado de pilotes en Pasarela y Plazoleta”. El cómputo volumétrico estimado es: 150,02 m3 en Pasarela 1 
y Pasarela 2 y 80,78 m3 en Plazoleta 2 y Plazoleta 3. El TOTAL DEL ÍTEM: 230,80 m3.



Asimismo, se recuerda lo establecido en la sección IX del Pliego en donde se prevé que “las cantidades que se 
detallan a continuación son meramente referenciales, siendo responsabilidad del Oferente y contratista la 
definición de las cantidades para el diseño y ejecución de obra hasta alcanzar el objetivo del proyecto”.



Podrá consultar el Listado de Cantidades en el siguiente enlace:



https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Joqp6JBt5YCIihkde5L6e_y_HnGKQS4h



CONSULTA N° 7:



Se consulta si en la oferta debe incluirse análisis de precios de los ítems ofertados.



RESPUESTA N° 7:



El Oferente deberá consignar en su Planilla de Cotización: el precio unitario y la cantidad estimada por él y 
adjuntar los análisis de precios de los ítems ofertados.



 



Finalmente se acalara que en el "ANEXO XIII. CARTEL DE OBRA", donde dice “Secretaría de Turismo. 
Presidencia de la Nación”. Debe decir: “Ministerio de Turismo y Deportes. Argentina”. 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNACIONALES



LPN N° 01/2023 – “Construcción de muelle turístico para embarcaciones menores del Puerto de Ushuaia”



PDIFTNA-72-LPN-O



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur¨



Programa de desarrollo, inversión y facilitación del turismo de naturaleza de Argentina: “La ruta natural"



Préstamo BID 5521/OC-AR



CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1



 



En respuesta a las consultas recibidas al correo electrónico adquisiciones@turismo.gob.ar, asignado por el 
organismo a tal fin, en virtud de lo manifestado en las cláusulas IAO 11 y 12 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional N° 01/2023 el Contratante comunica la siguiente Circular Modificatoria N° 1.



MODIFICACION I.A.O 6.5 (i)1. 



Donde dice:



(i) Cumplir, durante los últimos DOS (2) años, con el promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, 
a saber:











Ratio Resultado aceptable



Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) ≥ 1



Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio neto)  ≤1



Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1



 



Se deberá presentar copia certificada de los DOS (2) últimos estados contables y cuadros anexos cerrados, 
auditados y legalizados por el Consejo Profesional de Ciencia Económicas o por autoridad competente 
equivalente en el país de origen.



Debe decir:



Ratio Resultado aceptable



Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) ≥ 1.20



Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio neto)   ≤1.10



Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1.20



Se deberá presentar copia certificada de los DOS (2) últimos estados contables y cuadros anexos cerrados, 
auditados y legalizados por el Consejo Profesional de Ciencia Económicas o por autoridad competente 
equivalente en el país de origen.



Cuando la fecha de cierre del ejercicio económico difiera en más de 150 días de la fecha de presentación de las 
ofertas, se deberá presentar por el último período, un Estado de Situación Patrimonial de Corte auditado o con 
informe de Revisión Limitada emitido por un profesional en Ciencias Económicas, con firma legalizada ante el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente a la jurisdicción del domicilio legal de la empresa. 
La fecha de corte será el último día hábil del segundo mes anterior al de la presentación de la oferta. Estarán 
exentos de esta obligación quienes presenten Balances auditados a la fecha indicada o a fecha posterior.



Se reemplaza el Listado de Cantidades obrante como Anexo al Pliego licitatorio obrante en el link 
https://drive.google.com/drive/folders/1Joqp6JBt5YCIihkde5L6e_y_HnGKQS4h, en virtud de las 
consultas recibidas, a saber:



1. 



Consulta N° 1:











El cómputo de los ítems 2.3 “Perforación y Hormigonado de pilotes en Pasarela y Plazoleta” y 3.3 “Perforación 
y Hormigonado de pilotes en Muelle, Espigón 2 y 3” nos genera dudas, por favor aclarar la forma de obtenerlo.



RESPUESTA N° 1:



Se adjunta el nuevo Listado de Cantidades, donde se modifican las mismas en los ítems 2.3 “Perforación y 
Hormigonado de pilotes en Pasarela y Plazoleta” y 3.3 “Perforación y Hormigonado de pilotes en Muelle, 
Espigón 2 y 3”.



Consulta N° 2:



En cuanto al ítem 4.4.1 “Cabezal de pilote in situ” del listado de cantidades, notamos que los m3 que figuran 
coinciden con los m3 necesarios para hormigonar únicamente los cabezales de las pasarelas, sin tener en cuenta 
los cabezales de plazoletas y espigones, por favor aclarar si esto es correcto o subsanar.



RESPUESTA N° 2



Se adjunta el nuevo Listado de Cantidades, donde se modifica la misma en el ítem 4.4.1 “Cabezal de pilote in 
situ”.



Asimismo, se recuerda lo establecido en la sección IX del Pliego en donde se prevé que “las cantidades que se 
detallan a continuación son meramente referenciales, siendo responsabilidad del Oferente y contratista la 
definición de las cantidades para el diseño y ejecución de obra hasta alcanzar el objetivo del proyecto”.
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Actualización del Prespuesto
La oferta de precio está 103,75% por encima del presupuesto oficial actualizado ($ 1.620.227.324,69)


Monto de obra Fecha
 $1.293.944.003 12/2022
 $1.561.673.725 4/2023


OBRA: Muelle para embarcaciones menores - Tierra del Fuego


Componente Detalle de componente Hoja INDEC Código


Variación
Ponderador x 


item
Total 


componente
Total 


PonderadoUltimos índices enero 2022 / abril 
2023


ene-23 mar-23 abr-23


FMi


Hormigón elaborado INDEC - 5 ICC inciso s) Cuadro 1.9 1.875,20 2.193,30 2.334,20 1,2448 0,75


1,2223 0,5012
Maderas aserradas INDEC - 5 ICC inciso r) Cuadro 1.5 1.680,30 1.796,80 1.844,80 1,0979 0,10
Carpintería metálica y herrería INDEC - 5 ICC inciso d) Cuadro 1.5 1.893,40 2.022,80 2.263,30 1,1954 0,10
Instalaciones eléctricas INDEC - 5 ICC inciso g) Cuadro 1.5 1.983,00 2.202,50 2.357,30 1,1888 0,05


Equipos y máquinas (FEMi)
Equipo - amortización de 
equipos


INDEC - Cuadro 1 IPIB 
inciso j) Cuadro 3.2-29 2.018,90 2.387,31 2.556,29 1,2662 0,7


1,2625 0,1010
Oficial especializado INDEC - 51560 - 11 1.386,60 1.520,30 1.669,60 1,2041 0,3


Mano de Obra (MOi) Mano de obra INDEC - Cuadro 1.4 a 1.365,30 1.485,40 1631,8 1,1952 1 1,1952 0,4900
Transporte (Ti) Transporte INDEC - 6 Servicios 71240 - 21 1.994,17 1.388,20 2286,3 1,1465 1 1,1465 0,0573
Combustibles y Lubricantes (Li) Combustible y lubricantes INDEC - 1 IPIB 33360-1 1687,7 1.869,30 1937,4 1,1480 1 1,1480 0,0574


SUMA 1,2069


Monto redeterminado Fecha
 $1.561.673.725 4/2023
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